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Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Shamber's, S. A.», con 
domicilio en calle Vista Alegre, número 8, Burjasot (Valencia!, 
y N.I.F. A-48-010724.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Poliestireno en granza, cristal, puro, incoloro, posición 
estadística 39.02.21.2.

2. Poliestireno en granza, antichoque, puro, incoloro, posi
ción estadística 39.02.32.3.

3. Poliestireno en granza, expandible, color madera, posición 
estadística 39.02.32.2.

4. Polietileno en granza, baja densidad, incoloro, posición 
estadística 39.02.03.

5. Polietileno en granza, alta densidad, incoloro, posición 
estadística 39.02.04.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Juguetes de materiales plásticos, P. E. 97.03.59.3.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de las mercancías 1, 2, 3, 4 ó 5, 
realmente contenidos en los juguetes que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos 
de la respectiva mercancía incorporada del mismo tipo y ca
lidad.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusivo 
de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentafión), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir respecti
vamente con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba 
cienes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción- 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto. -Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo reía 
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en analogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habran 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembr de 1975 y en el punto 6 ° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial do la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a oue tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías sera de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de Irá-ico de perfeccionamiento activo

y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
db perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, Jas exportaciones que se 
hayan efectuado, desde el B de mayo de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado* podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado*.

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado* núme
ro 1651.

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de .noviembre 
de 1975 '«Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial dei Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduana y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus- respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

9800 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Graphco Ibérica, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de papel y la exportación de 
diversas manufacturas.

l.mo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovida por la Empresa «Graphco Ibérioa, S. A.», 
sol'citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
pare la importación de papel y la exportación de, diversas ma- 
nuiñcturas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por a 
Dirección Genera- de Exportación ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a .« firma «Graphco Ibérica, S. A », oon domíoi- 
uo en calle La Granja, número 25, Alcobendas (Madrid) y nú- 
me o de identificación fiscal A 28422081.

Segundo—Las mercancías de importación serán las si
guientes.

1 Papel exente de pasta mecánica, para inscripción a tinta, 
de los siguientes gramajes y características:

— 40 gramos/metro cuadrado, denominación 150 GF.
— 50 gramos/metro cuadrado, denominación 150 GF.
— 80 gramos/metro cuadrado, denominación KAI'IVA.
Posición estadística 48.01.80.

i. Papel estucado, sobre un papel base, con recubrimiento 
químico (que permite reaccionar a las distintas temperaturas), 
oor recubrimiento de parafina Ique permite reaccionar a la pre
sión), con recubrimiento de gralito (que permite reaccionar a la 
electricidad), de los siguientes gramajes y características:

— 55 gramos/metro cuadrado, denominación FM-47C.
— 48 gramos, metro cuadrado, denominación TM 40K.
— 58-59 gramos/metro cuadrado, denominación TP-50CE.
Posición estadística 48 07.71.1.

1 ercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

1) Rollos y paquetes plegados para electrocardiógrafos, ins
cripción térmica, P. E. 48 21 70.

Ti) Gráficos en rollos v paquetes plegados para registrado
res industriales de inscripción a tinta, P. E. 48.21 70.

rll) Gráficos en rollos para registradores de laboratorios in
dustriales y de medicina, inscripción a tinta, P. E 48 21 70.

IV) Rollos para electrocardiógrafos, inscripción por chorro 
de tintJ, P. E. 18.21.70. '

VI Bloks plegados para electroencefalografía, inscripción a 
Unta, P. E. 48.21.70
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Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos- de cada una de las mercan
cías de importación realmente contenidas en los gráficos que 
se exporten, se podrán importar con franquicia arancelarla, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarlos, según el sistema a que se acola el Inte
resado, 117,60 kilogramos de la correspondiente mercanola.

b‘ Se consideran pérdidas el 15 por 100, en concepto exclu
sivo de subproductos adeudables por la P. E. 47.02.61.1.

c) E1 interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipo3 (acabados, oolores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi- 
'ares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente, con las mercanoias previamente importadas o que en su 
compensación se importan posteriormente, a fin de que la Adua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tran para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
añoc, a partir de la fecha de su publioadón en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad v adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1676.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a Importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relajones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendr la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
rég.men de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—Eí plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1078.

En el sistema de reposioión con franquicia arancelarla el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
i xportacionec realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas. .

En el sistema de devoluoión de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y expor- 
inr ón de las mercancías será de seis meses.

Octavo — La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas En todo caso deberán indicarse en las correspon
dientes rasillas tanto de la declaración o licencia de importación 
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al 
rég men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema 
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó el 
mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfioo 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación. ¡

Diez.—En el sistema de reposición oon franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hay,an 
efectuado desde el 1 de enero de 1983, hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficia] de) Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña 
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha da publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado»

C nce.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
precinta Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Ofioial del Estado» nú
mero 165)

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1075 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden de! Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Ofioial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Direcoión Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adéouadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece —El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza per la presente Orden, se considera continuación 
del que tenía la firma «Graphco Ibérica, S. A.», según Orden 
de 3 de octubre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 17) 
y prorrogada por Orden ministerial de 11 de mayo de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 24 de junio), a efectos de la men
ción que en las licencias de exportación y correspondientes 
hojas de detalle, se hayan hecho del citado régimen, ya cadu
cado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1084 —P.D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

9801 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Editorial Ramón Sopena, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de papel 
de impresión y escritura y cartón de edición y 
la exportación de libros y diccionarios.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Editorial Ramón Sopeña, So
ciedad Anónima» solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la imnortación de papel de impresión 
y escritura y cartón de edición y la exportación de libros y 
diccionarios.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Editorial Ramón Sopeña, S. A », con 
domicilie en callo Provenza, número 05, Barcelona, y número 
de Identificación fiscal A-08027088.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1 Papel de Impresión y escritura y cartón de edición estu
cado, exento de pasta mecánica, con un peso de 80 a 180 gramos 
por metro cuadrado, por las dos caras, mate o brillante, posi
ción estadística 48 07 59 2

2. Papel de impresión y escritura, de edición con un conte
nido igual o inferior al 5 por 100 de pasta mecánica, calidad 
offset pigmentado con un gramaje de 65 a 150 gramos por 
metro ouadrado, de color blanco o coloreado, P. E. 48.01.80.

3. Papel de impresión y escritura, de edición, con más del 
H> por 10C de pasta mecánica P. E. 48.01.81.2.

3.) Calidad offset no pigmentado, con un gramaje de 32 
a 65 gramos por metro cuadrado, de color blanco o coloreado.

3 2 Calidad offset, pigmentado, con un gramaje de 65 a 150 
gramos por metrj cuadrado, de oolor blanco o coloreado.

Teroero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I) Libros y diccionarios en lengua hispánica, P. E. 49.01.00.1.
II) Diccionarios plurilingües del español oon una u otras 

lenguas P. E 46.01.00.3.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Para las mercancías utilizadas en manufacturas impre
sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mer
cancía realmente oontenida en la elaboración del producto ex
portado, se podre importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte- 
cesodo, 117,85 kilogramos de las mercancías anteriormente des
critas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en 
bobinas. Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente con
tenida en la elaboración del producto exportado, se podrán 
’mportar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 125 kilogramos 
de as mercancías anteriormente descritas.

b) Se consideran pérdidas:

— Para las mercanoias utilizadas en manufacturas impresas 
en rotativas de pliegos: El 15 por 100, en concepto de subpro
ductos adeudables por la P. E. 47.02.81.1.

— Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas 
en bobinas: E. 20 por 100, en concepto de subproductos adeu- 
aables por la P. E 47.02.61.1.


